
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001 31 10 007 1993 10650 
Proceso: Divorcio de Matrimonio Civil  

 
 
Atendiendo al memorial que antecede, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se ordena 
el desarchivo del expediente, permanecerá este en la secretaria por 30 días a fin de dar 
cumplimiento a lo peticionado, vencido el término referido regresen las diligencias al archivo.  
 
De otro lado, se accede a lo solicitado por el señor Jhonny Alberto Madrid Marín, quien funge 
como parte demandante dentro de este proceso, y en los términos del inciso 2 del numeral 3 
del artículo 598 del C.G.P, se ordena el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO, decretada sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-452828, 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Sur, medida que 
les fue comunicada mediante oficio Nro.973 del 5 de diciembre de 1994. Ofíciese en tal 
sentido.  
 

 

NOTIFIQUESE. 
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